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720.- Propuesta de Resolución Provisional correspondiente a la 
convocatoria pública para la concesiÓn, en rÉgimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones a viajes de estudios de etapa  
organizados por centros sostenidos con fondos públicos de la 
Ciudad de Melilla durante el año 2015 (BOME 5208, de 13 de febrero  
de 2015).

El instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado constituido 
en la convocatoria de referencia, formula la siguiente propuesta de RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL, en la que se especifican el importe de subvención a conceder a cada uno 
de los centros solicitantes:

De conformidad con el apartado 9 de la convocatoria se concede un plazo de DIEZ 
DÍAS para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse 
sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Melilla, 26 de marzo de 2015. 
El Instructor, 
Andrés Vicente Navarrete


